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PROCESADORA DE MARISCOS HERBOZO-BURGOS 

HERBU S.A. 

Jo ea 

Guayaquil, 22 de julio del 2020 ' 

Señor CBA, 
Adrián Andrés Burgos Álvarez 
Ciudad.- a E 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía “PROCESADORA DE MARISCOS 

HERBOZO-BURGOS HERBU $.A.”, celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted como Presidente de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, y con 

las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

conformidad con el artículo vigésimo séptimo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía PROCESADORA DE MARISCOS 

HERBOZO-BURGOS HERBU S.A. consta en la escritura pública que autorizo la Notaria 

Octava de Guayaquil, del veintisiete de marzo del dos mil quince e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el diez de abril de! dos mil quince. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo muy atentamente. 

0% Katy Vargás Alvarez 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta. 

Razón: Acepto el cargo para el que he sido reelegido. 
Guayaquil, julio 22 del 2020 

        

  

7 LOS DATOS Adrián Andrés Burgos Álvarez ee 
C.C, 0924527971 

* Nacionalidad: Ecuatoriana R 

    

  

    98 DE ESTA 
INSCRIOCIÓN CONSTAN



2 EL 
REGISTRO MERCANTIL MW GOBIERNO 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:22.711 

FECHA DE REPERTORIO:04/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:44 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PROCESADORA 
DE MARISCOS HERBOZO-BURGOS HERBU S,.A., a favor de 

ADRIAN ANDRES BURGOS ALVAREZ, de fojas 64.363 a 64.366, 
Libro Sujetos Mercantiles número 11.070. 

ORDEN 22711 

ICA 
ODE] 

UEM RO 

RUY Uns 

NENE     
   

  

DELÉANTON GUAYAQU 
Guayaquil, 04 de seprembre de 2020 

REVISADO POR: (24 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiba responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en Al Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0267003 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



  
 


